

Quilmes, 10 de Febrero de 2005.-



AUTOS Y VISTOS:



CONSIDERANDO:


I) Liminarmente merece destacarse que según lo prescribe el art. 3554 1º parte del Código sustantivo, la premoriencia constituye el requisito que se erige como conditio sine qua non   para que pueda operar el derecho de representación  regulado en materia sucesoria. Esto significa, claramente como lo señala la norma citada, que viventis non datur repraesentatio: "...no se puede representar sino a personas muertas...". De esta forma para que se actualice la vocación por representación en cabeza de los hijos de grado ulterior,  debe necesariamente haber fallecido prematuramente alguno de los progenitores representados, es decir antes de la apertura de la sucesión ante la que se esté presente; porque si estos últimos -padre o madre- fallecieren después, la vocación de sus descendientes sería ya por llamamiento directo a su sucesión  (art. 3282, 3410, 3545,  sigs. y ccs del Código Civil). 



II) Bajo esta óptica, diáfanamente surge del cotejo de las actas de defunción  de fs. 1 y 2 que el Sr. Gerardo Rubén Maldonado -padre de las apelantes- falleció el día dos de julio de 1997, con  posterioridad al deceso de su padre Héctor Pedro Maldonado -abuelo de las disconformes- ocurrida el día primero de septiembre de 1992. Así se desprende de modo nítido que el invocado ius representationis que se atribuyen las nietas del causante del presente sucesorio no se  encuentra  configurado; ello así pues se halla  ausente el inicialmente aludido requisito esencial de la premoriencia. 



De ello se deriva que las apelantes carecen de vocación hereditaria en la sucesión de su abuelo, lo que a su vez conlleva a que las mismas no se encuentren habilitadas para solicitar  la ampliación de la cuestionada declaratoria de herederos -incluyéndoselas-.



En cuanto al planteo de nulidad de la declaratoria de herederos, debe decirse que el mismo resulta ser manifiestamente inadmisible, toda vez que de acuerdo a lo anteriormente desarrollado, y considerando que el iudex a quo ha realizado una aplicación correcta de las normas de fondo, el mismo  se ha limitado a pronunciar acerca de aquellos herederos que  efectivamente poseen vocación hereditaria respecto al de cujus de autos. 



III) Por último resta decir que no puede ser acogido favorablemente lo solicitado por el Sr. Asesor de Incapaces en su ambiguo dictamen de fs. 70/71 -ver específicamente último párrafo del pto. IV-, toda vez que en atención  a lo precedentemente expuesto, la menor representada posee vocación hereditaria tan sólo en la sucesión  de su padre Gerardo Rubén, la que necesariamente y según de desprende de las constancias de autos deberá ser iniciada. 



A la luz de lo expuesto, no cabe más que el rechazo del recurso interpuesto a fs. 48



POR ELLO: Y oído el Señor Fiscal de Cámaras a fs. 77, se confirma la resolución de fs. 47 en lo que fuera motivo de apelación y agravio. REGISTRESE. DEVUELVASE.- 

